
NUEVAS
Proyecto de ley por el que se
creen las de sargento primero

y subteniente
JSl Ministerio del Ejército ha elevado

a las Cortes Españolas un proyecto de
ley por el que se crean las nuevas ca-
tegorías de sargento primero y subte-
niente:

La parte expositiva dice, entra otras cor
sas, que las sucesivas transformaciones que
ha v-enido experimentando el Ejército, como
consecuencia de la evolución de criterios
orgánicos, doctrinas y armamentos, du
rante estos años qué han seguido a I
Cruzada de Liberación Nacional» barí re
percutidp en las distintas escalas 'de ofi
cióles y suboficiales, produciendo en mu
chos-casos efectos refcardatíores respecto';
3o que pudiera considerarss una norma
progresión en la carrera. Tales «fectos s
acusan con mayor intensidad en. el Cuer-
po de Suboficiales, por encontrarse articu
lado solamente en dos empleos y por ha
berse acumulado en ellos gran número .di
suboficiales de parecidos méritos, circuns
táñelas, edad1 y antigüedad. De este modo
una buena parte1 lia de permanecer largo;
años ostentando el mismo empleo, sin fe-
eibir. la .inmensa satisfacción moral qui
supone un ascenso para quienes ' sientei
verdadera vocación militar.

En su virtud, el ministro del Ejército
previo acuerdo del Consejo de Ministros
somete a las Cortes Españolas el proyecte
de ley de cuyo articulado reproducimos los
puntos esenciales.

En lo sucesivo, el Cuerpo de Suboficiales
de las Armas de Infantería, Caballería,
Artillería e Ingenieros y decios Cuerpos
de Intendencia, Sanidad, Farmacia y Ve-
terinaria estará formado por las siguientes
categorías de menor a mayor: sargento,
¿argento primero, brigada,.subteniente.

Las plantillas de sargento podrán ser
cubiertas, indistintamente, por sargentos
o sargentos prirnergs, y las de brigada, por
brigadas, o subtenientes, sin que el ascenso
a los nuevos empleos represente cambio 'de
destino.

El ascenso a sargento primero se efec-
tuara coincidiendo con .la declaración de
aptitud para brigada al haber superado
el curso correspondiente, y, aun sin reunir
esta condición, al cumplir los diez años de
antigüedad en el empleo de sargento.

El ascenso a subteniente se efectuará
coincidiendo con la declaración de aptitud
para. el. ascenso a teniente <•'•> la escala
auxiliar al hat-er superado el curso co-
rrespondiente, y. aun sin reunir esta con-
dición, al cumplir los diez años de anti-
güedad en el empleo de brigada.

Los divisas correspondientes a los nuevos
enróleos -^rán l.-is siguientes:

Sárgetiw prinero: las actualmente re-
clamen tarias de sargento, adicionadas,'de
un galón, dorado < para las Armas y pla-
teado para los Cuerpos, en forma de án-
gulo, Con el Vértice hacia arriba.

Subteniente: una estrella de cinco pun-
tas, dorada para las Armas y plateada
para los Cuerpo.i.


